La modificación o actualización de conceptos de movilidad o requisitos para ejercer la misma, y donde dice “antigüedad minima cinco años”, se acepte la modificación a la “antigüedad minima de dos años”:

TÍTULO III

De los funcionarios de los Cuerpos de Policías Locales

CAPÍTULO II

Selección, ingreso y movilidad
Artículo 26. Movilidad.

2. Serán requisitos mínimos para participar en el concurso de méritos:

a) Pertenecer a idéntica o superior categoría profesional dentro del mismo subgrupo que el puesto o los puestos convocados.

b) Contar con una antigüedad mínima de cinco años en el puesto de origen.

c) No estar afectado por separación, suspensión o inhabilitación del servicio.

